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IDIS en el sector sanitario 

Somos una institución promovida por los 
principales agentes del sistema sanitario 
privado que aglutina la iniciativa privada en 
sanidad para promover la mejora de la salud 
de la población española.  

•  Informar de manera objetiva de la aportación al sistema sanitario 
español de la aportación del sistema sanitario privado.. 

•  Ponemos en valor su realidad institucional de acuerdo a su peso 
económico y social evidenciando las importantes aportaciones que 
puede realizar al tejido empresarial de la sociedad. 

•  Contribuimos a la construcción de un sistema de salud global, 
sostenible, solvente, eficaz y eficiente, para conseguir los mejores 
resultados de salud para la ciudadanía. 
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Miembros IDIS 2015:  87 

PATRONOS LIBRE DESIGNACIÓN (9) 

ASOCIADOS (18) 

PATROCINADORES 
 (10) 

COLABORADORES 
(28) 

PATRONOS (22) 
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IDIS en el sector sanitario español 
- Hospitales, camas, asegurados y primas representadas en el IDIS 

Representa un elevado peso en el sector sanitario privado español. 
Entre sus miembros se encuentran 128 hospitales*, 9 compañías 
aseguradoras y otros actores fundamentales en el sector sanitario. 

*:	  no	  incluye	  hospitales	  larga	  estancia,	  geriátricos,	  leprológicos/dermatológicos,	  psiquátricos,	  traumatológicos/rehabilitación,	  o;álmicos/ORL.	  	  

Hospitales Primas 

IDIS	  
79%	  

Camas 
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Antecedentes 

1 
•  El primer ensayo de poner al día las técnicas de intervención pública en los problemas de salud de la colectividad 

lo constituyó el proyecto de Código Sanitario de 1822 

2 

•  Ley de 28 de noviembre de 1855, que consagra la Dirección General de Sanidad, que contempla por primera vez 
un órgano administrativo en materia de sanidad  y que se ampliaría en la instrucción de 1904 que caminaría 
hacia la estructuración de órganos periféricos especializados que actuaría como “delegaciones” de la Dirección 
General de Sanidad. 

3 
•  Ley de Coordinación Sanitaria de 11 de junio de 1934, que es el primer intento serio de coordinar todo el sector 

sanitario en mancomunidades dependientes de los ayuntamientos 

4 

•  La Ley de Bases de la sanidad nacional de 1944 perpetua la estructura anterior: la administración pública le 
copete una labor de prevención. En el año 1942, mediante Ley de 14 de diciembre, se constituye el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, bajo el Instituto Nacional de Previsión 

5 

•  Ley de bases de la Seguridad Social de 1963 que trata de implantar un modelo unitario e integrado de protección 
socia y el Decreto 2065/1974, de 30 de mayo -por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en el que se cristaliza el actual sistema de Seguridad Social 

6 

•  Constitución Española del 78: artículo 43 y artículo 49: Derecho de todos los ciudadanos a la protección de la 
salud. Título VIII, Comunidades Autónomas, a las cuales han reconocido sus Estatutos amplias competencias en 
materia de Sanidad 

7 

•  Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y  Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones. 
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Ley General de Sanidad 



9 

Justificación 

La Ley General de Sanidad se sustenta en dos razones constitucionales de 
máximo peso que hacen que la reforma del sistema no pueda ya demorarse.  
 
•  La primera es el reconocimiento en el artículo 43 y en el artículo 49 

de nuestro texto normativo fundamental del derecho de todos los 
ciudadanos a la protección de la salud, derecho que, para ser efectivo, 
requiere de los poderes públicos la adopción de las medidas idóneas para 
satisfacerlo.  

•  La segunda, con mayor incidencia aún en el plano de lo organizativo, es la 
institucionalización, a partir de las previsiones del título VIII de nuestra 
Constitución, de Comunidades Autónomas en todo el territorio del Estado, 
a las cuales han reconocido sus Estatutos amplias competencias en materia 
de Sanidad. 
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Objetivos 

•  La Ley da respuesta al primer requerimiento constitucional aludido, 
reconociendo el derecho a obtener las prestaciones del sistema 
sanitario a todos los ciudadanos y a los extranjeros residentes en 
España, si bien, por razones de crisis económica que no es preciso 
subrayar, no generaliza el derecho a obtener gratuitamente dichas 
prestaciones sino que programa su aplicación paulatina. 

•  La incidencia de la instauración de las Comunidades Autónomas en 
nuestra organización sanitaria tiene una trascendencia de primer orden. Si 
no se acierta a poner a disposición de las mismas, a través de los procesos 
de transferencias de servicios, un dispositivo sanitario suficiente como para 
atender las necesidades sanitarias de la población residente en sus 
respectivas jurisdicciones, las dificultades organizativas tradicionales 
pueden incrementarse, en lugar de resolverse.  
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LEY GENERAL SANIDAD 1986:  características 

•  REGIMEN LABORAL 
 
•  UNIVERSALIDAD 
 
•  ACCESIBILIDAD 
 
•  EQUIDAD. IGUALDAD EFECTIVA 

•  COHESION 

•  SUFICIENCIA FINANCIERA 

•  GRATUIDAD 

•  COLABORACION PUBLICO-PRIVADA 
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Un nuevo contexto que requiere una reforma global 

Problemas	  

Envejecimiento	  e	  inversión	  
de	  la	  pirámide	  poblacional	  

Movimientos	  migratorios	  

Innovación	  constante	  en	  
diagnósEco	  y	  terapéuEca	  

Nuevas	  patologías	  y	  
fenómeno	  de	  la	  cronicidad	  

Universalidad	  

Acceso	  

Equidad	  

Cohesión	  

Financiación	  

Colaboración	  
Público-‐
Privada	  
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Características – Régimen laboral 

•  Artículo 84.1. El personal de la Seguridad Social…... se regirá por lo establecido en el 
Estatuto Marco que aprobará el gobierno de esta Ley. 

•  Derogado el Ley 55/2003, del 16 de diciembre del Estatuto Marco  
     del personal estatutario de los servicios de salud 
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Características - Universalidad 

•  Artículo uno. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria todos los españoles y los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su 
residencia en el territorio nacional. Los extranjeros no residentes en España, así como 
los españoles fuera del territorio nacional, tendrán garantizado tal derecho en la forma 
que las leyes y convenios internacionales establezcan.  
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Características - Accesiblidad 

•  Artículo siete. Los servicios sanitarios, así como los administrativos, económicos y 
cualesquiera otros que sean precisos para el funcionamiento del Sistema de Salud, 
adecuarán su organización y funcionamiento a los principios de eficacia, celeridad, 
economía y flexibilidad. 
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Características - Equidad 

•  Artículo doce. Los poderes públicos orientarán sus políticas de gasto sanitario en 
orden a corregir desigualdades sanitarias y garantizar la igualdad de acceso a los 
Servicios Sanitarios Públicos en todo el territorio español, según lo dispuesto en los 
artículos 9.2 y 158.1 de la Constitución. 
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Características - Cohesión 

•  Artículo doce. Los poderes públicos orientarán sus políticas de gasto sanitario en 
orden a corregir desigualdades sanitarias y garantizar la igualdad de acceso a los 
Servicios Sanitarios Públicos en todo el territorio español, según lo dispuesto en los 
artículos 9.2 y 158.1 de la Constitución. 
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Características - Suficiencia financiera 

•  Artículo setenta y ocho. Los Presupuestos del Estado, Comunidades Autónomas, 
Corporaciones Locales y Seguridad Social consignarán las partidas precisas para 
atender las necesidades sanitarias de todos los Organismos e Instituciones 
dependientes de las Administraciones Públicas y para el desarrollo de sus 
competencias.  
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Características - “Gratuidad” 

Artículo setenta y nueve. La financiación de la asistencia prestada se realizará con 
cargo a: 
a) Cotizaciones sociales. 
b) Transferencias del Estado 
c) Tasas por la prestación de determinados servicios. 
d) Por aportaciones de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. 
e) Tributos estatales cedidos. 
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Características - Colaboración Público-Privada 

•  Artículo ochenta y nueve. Se reconoce la libertad de empresa en el sector sanitario, 
conforme al artículo 38 de la Constitución.  

•  Artículo noventa. 1. Las Administraciones Públicas Sanitarias, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán establecer conciertos para la prestación de servicios 
sanitarios con medios ajenos a ellas. A tales efectos, las distintas Administraciones 
Públicas tendrán en cuenta, con carácter previo, la utilización óptima de sus recursos 
sanitarios propios. 
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Conclusiones y propuestas 

Para no perder la competitividad de nuestro Sistema respecto de otros países de nuestro 
entorno, para no caer en mayores problemas de solvencia y sostenibilidad y para 
continuar teniendo uno de los mejores sistema sanitarios del mundo, la nueva realidad 
social y económica requiere una reforma global de nuestros Sistema Sanitario en 
la que han de participar todos los agentes implicados teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 
1.  Priorizar las prestación. Bolsa única para sanidad y dependencia. Financiación 

finalista.  
2.  Garantizar la gobernanza del sistema y la estabilidad de las instituciones sanitarias 
3.  Planificación del sistema sanitario en función de resultados sanitarios. Acreditación de 

centros sanitarios. Cambios estructurales en la provisión (cronicidad)  
4.  Criterios de eficiencia en la gestión.  

1.  Implementación de TICs. Aprovechamiento de la información. Uso del “big-data” 
en la toma de decisiones. 

2.  Aprovechamiento de recursos. No estigmatizar la colaboración público-privada. 
Evitar duplicidades y solapamientos de servicios 

5.  Corresponsabilidad del ciudadano. Fomentar la inversión privada (capacidad limitada 
de recursos) Fomentar la educación socio-sanitaria 
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